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RESUMEN 

 
 

 

El delito de violación sexual en agravio de menores de edad siempre ha sido considerado  

como un tipo delictivo autónomo de los delitos sexuales y  jurisprudencialmente se admitió  

que el bien jurídico vulnerado era la indemnidad sexual y su adecuado proceso de formación.  

En este ultimo punto, es considerar que el Codigo Penal establece un presunción “iure et de  

iure” sobre la ausencia de consentimiento del sujeto pasivo por resultar los supuestos  

contemplados incompatibles con la conciencia y libre voluntad de acciones exigibles, y lo  

que implica que el menor es incapaz de autodeterminarse respecto del ejercicio de libertad  

sexual, negándose toda posibilidad de decidir acerca de su dimencion sexual. 
 
 

Este tipo penal ha sufrido números cambios legislativos, tanto en su configuración típica  

cuanto en la prevención de las penas, primero se definió la conducta delictiva como la  

práctica de un “acto sexual u otro análogo”, para luego, a partir de la Ley número 28251,  

de ocho de junio de 2004, se determinó como el “acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal  

O realiza otros actos análogos introduciendo objetos o por del cuerpo por alguna de las  

primeras vías”. 
 
 

El delito de Violación Sexual es considerada el peor vejamen, lacra tan lacerante, rechazada  

masivamente por la población, que han determinado al legislador, consecutivamente, a una 

constante progresividad en la gravedad de las penas legalmente conminadas, el legislador 

en estos casos, trata de prevenir los daños que estos delitos generan en especial a la niñez 

en todos los niveles psíquicos, sociales y culturales que implican su normal desarrollo sexual. 
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ABSTRAC 
 

The crime of sexual rape in the grievance of minors has always been regarded as an 

autonomous criminal type of sexual offence and jurisprudence it was admitted that the 

legal good infringed was sexual indemnity and its proper training process.  At this last 

point, it is to consider that the Criminal Code establishes an "iure et de iure" presumption 

of the absence of consent of the taxable person for resulting in the contemplated 

assumptions incompatible with the conscience and free will of enforceable actions, and 

implying that the child is unable to self-establish himself with regard to the exercise of 

sexual freedom, denying himself any possibility of deciding on his sexual dimension. 

 

 

This criminal type has undergone legislative changes, both in its typical configuration and in 

the prevention of penalties, criminal conduct was first defined as the practice of a "sexual 

act or other analogue", and then, from Law No. 28251, of June 8, 2004, it was determined 

as "carnal access by vaginal, anal or oral or other similar acts by introducing objects or by 

the body by one of the first pathways". 

 

 

The crime of Sexual Rape is considered the worst vejamen, such a lacerating scourge, 

massively rejected by the population, that they have determined the legislature, 

consecutively, to a constant escalation in the severity of legally conjured sentences, the 

legislator in these cases, tries to prevent the harm that these crimes cause especially to 

children at all psychic, social and cultural levels that involve their normal sexual 

development. 
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1.- SINTESIS DE LOS HECHOS 

ATESTADO N° 079-II-RPNP-JPMC.01-CML-SI. 
 
Siendo las 20.30 horas del 31 de enero 2002, Se presentó la Sra. Claudia Curo Quispe, 

(47) Ayacucho, conviviente, (04) hijos, 4to de primaria de ocupación vendedora ambulante 

de golosinas, DNI N° 09249874 Domiciliada en Av. Colonial N° 650 Cercado de Lima, quien 

denuncia  a  su  conviviente  Alfredo  Pillaca  Hinostroza (41)  Ayacucho,  Empleado, 

Domiciliado en el mismo inmueble ya antes mencionado el mismo que el día 9 de enero 

2002 a horas 00.00 aproximadamente abusó sexualmente de la menor Milagros Vanessa 

Sanca Curo (14) Lima, 6to. De primaria, domiciliada en el mismo inmueble, la misma que 

es hija de la denunciante, los hechos ocurrieron en el interior del domicilio y en ausencia de 

la madre de la menor, el denunciado es reincidente en cometer este tipo de hechos con la 

citada menor lo que se denuncia a la Policía Nacional del Perú. 

1.1  Diligencias Policiales Practicadas 
 
Mediante oficios se solicitó: 

  Se practique el reconocimiento médico legal a la menor agraviada, reconocimiento 

médico legal al detenido Alfredo Pillaca Hinostroza. 

  A los representantes del Ministerio Público a efectos de recepcionar la referencia de 

la menor agraviada (14). 

  Mediante citación se solicitó a la denunciante para que concurra con su menor hija 

para recepcionar la referencia de la misma. 

  Se recepciono la manifestación de la denunciante. 

  Se recepciono la referencia de la menor agraviada en presencia de su madre y del 

representante del Ministerio Público. 

  Se notificó a la denunciante  a fin de comparecer ante la autoridad competente 

cuando sea requerida. 

  Mediante Notificación de detención N°01-VII-RPNP-JP-MC-01-CML del 06 de febrero 

2002 se le comunico su detención al denunciado Alfredo Pillaca Hinostroza (41) 

posteriormente se comunicó la detención del implicado a la Fiscalía Provincial en lo 

Penal de turno de Lima. 

  Se recepciono la manifestación del denunciado Alfredo Pillaca Hinostroza (41) en  

presencia del representante del Ministerio Público. 

  Para poder precisar con exactitud el inmueble donde el detenido cometió el ilícito 

penal se constituyó al lugar proporcionado por la agraviada y denunciado el  

Instructor pudiendo establecer la versión de algunos vecinos que manifestaron que  

el denunciado y su familia residió por espacio de dos (2) meses entre agosto y  

setiembre del 2001 como inquilinos en el interior del inmueble Jr. Huanta N° 1008  

Lima. 
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1.2  Evaluación de Documentos Probatorios 

Certificado Médico Legal N°. 005529 - CLS 

Se recepcionó el certificado Médico Legal de la menor agraviada (14) 

procedente del Instituto Médico Legal concluyendo en lo siguiente: 

 PRESENCIA DE HIMEN COMPLACIENTE 

 NO PRESENTA SIGNOS DE COITO CONTRA NATURA 

 NO REQUIERE INCAPACIDAD 

 PRESENCIA SIGNOS DE PROBABILIDAD DE GESTACION ACTIVA 
 
1.3  Antecedentes y Requisitorias del Implicado 

Fueron proporcionadas por la sala de cómputo de la Comisaria de Cotabambas, las 

posibles requisitorias que pudiera registrar el implicado. Resultado: NEGATIVO. 

 

1.4 Acta Fiscal 

En la Comisaria de Mujeres de Lima siendo las 23:00 Horas del día 06 de Febrero 

2002 la Dra. Jessie Ampudia Chávez Fiscal Adjunta Provincial destacada de Turno 

Permanente se constituyó a efectos de realizar una visita inopinada entrevistándose 

con el Cap. Juan de la Cruz Roldan Jefe de Investigación Criminal y el SOT 1 José 

Landeo Fullqui quien pone a la vista los avances de la investigación constatándose 

que se han tomado las declaraciones a las partes, se ofició a medicina legal para 

reconocimiento médico del detenido y la menor, entre otras diligencias, manifestando 

que se ha culminado con las mismas por lo que se dispone: Que se remita el 

Atestado Policial pertinente a la Fiscalía Penal de Turno antes de vencer el termino de 

ley. 
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DENUNCIA FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 



 

 

8 

 

 
 
 
 
VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL 

                                                                                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

9 

 

 
 
 
 
VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL 

 

AUTO APERTORIO DE INSTRUCCION 
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4.- INSTRUCTIVA 

El 07 de febrero del 2002 en mérito de la denuncia formalizada por el Fiscal de la 

Trigésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Turno Permanente de Lima. ABRIR 

Instrucción en la vía ORDINARIA contra de ALFREDO PILLACA HINOSTROZA como 

presunto autor del delito contra la libertad - VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL - 

VIOLACIÓN DE MENOR DE CATORCE AÑOS en agravio de la menor cuyo nombre se 

mantiene en reserva de conformidad con la Ley N° 27115 identificándosele a partir de la 

fecha con la clave 054- 

2002.  El Juez decreto mandato de DETENCIÓN y habiendo sido puesto a disposición 

del Juzgado recíbasele en el día su declaración instructiva debiendo actuarse 

oportunamente sus demás diligencias señaladas por el Ministerio Publico. 

4.1  OFICIO N°00619 -2002-BHM-JPTP de fecha 07 de febrero 2002(FS 39), 

Mediante   el   cual   el   Juez   del   Juzgado   Penal   Permanente   de   Lima   

dispone   el INTERNAMIENTO  en  el  establecimiento  penal  respectivo  al  

procesado  ALFREDO PILLACA HINOSTROZA por habérsele dictado mandato de 

detención. 

4.2 DILIGENCIAS JUDICIALES 

DECLARACION INSTRUCTIVA, ALFREDO PILLACA HINOSTROZA 

En fecha 07 de febrero del 2002 fue puesto a disposición del Juzgado Penal de 

Turno Permanente de Lima, el procesado ALFREDO PILLA HINOSTROZA refirió 

llamarse como se ha consignado con documento de identidad N° 08069624 de 

nacionalidad peruana natural del departamento de Ayacucho, nacido el 10 de mayo 

de 1970, segundo año de secundaria, conviviente con 04 hijos, obrero.  Para los 

efectos de la instrucción seguida en su contra se encuentra presente el 

representante del Ministerio Publico. 

En este acto se le pregunta al inculpado si desea el asesoramiento del abogado defensor de 

oficio o el abogado de su elección 

Dijo: Que desea declarar con la presencia de su abogado DRA. NORMA YRIS 

REYNA LINARES N° CAL 22977 

LA  SEÑORA  JUEZ  EXHORTA  AL  PROCESADO  PARA  QUE  DIGA  LA  VERDAD  

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 136 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

PENALES 
 
Dijo: Que va decir la verdad 

PARA  QUE  MANIFIESTE  SI  SE  RATIFICA  EN  EL  CONTENIDO  Y  FIRMA  DE  

SU MANIFESTACIÓN POLICIAL. 
 
Dijo: Si está conforme, y estuvo presente una fisca 
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4.3  CONTINUACION INTRUCTIVA  01-03-2002 

El 01 de marzo del año 2002 a horas 12.30 pm, en el establecimiento de diligencias 

Judiciales del  Centro  Penitenciario Lurigancho  se llevó  a cabo  la  diligencia de  

continuación instructiva del procesado ALFREDO PILLACA HINOSTROZA en 

presencia de su abogada defensora de oficio así mismo se encuentra presente el 

señor fiscal. 

EXHORTADO POR EL JUEZ PARA QUE MANIFIESTE 

VERDAD Dijo:  Que así lo hará 

DIGA: CUÁL ES EL GRADO DE PARENTESCO QUE TIENE CON LA AGRAVIADA CLAVE 

054- 

2002 

Dijo: Que la menor agraviada es hija de mi 

conviviente Cuantos hijos tiene su conviviente 

Dijo: cuatro hijos 

DIGA: QUÉ EDAD TENÍA LA MENOR AGRAVIADA CON USTED SE COMPROMETIÓ CON 

SU CONVIVIENTE 

Dijo: 9 años de edad 

Atendiendo que la menor agraviada no era su hija biológica precise como la 

considera a esta y como era su relación familiar 

La consideraba como mi hija asumía los gastos de alimentación y le llamaba la 

atención cuando no hacía caso, nunca la he castigado físicamente. 

DIGA CUÁL ERA SU HORARIO DE ESTUDIOS DE LA MENOR AGRAVIADA Y 

COMO RESPONDÍA EN SUS NOTAS 

Dijo: que estudia en hora de la mañana salía de la casa a 7am retornaba a las 4pm, 

pero  

su horario normal de llegada debería ser a las 2 pm, pero  visitaba su tía que 

trabajaba en 

ETUCSA. 

DIGA: QUE EXPLICACIÓN DA, QUE LA MENOR AGRAVIADA LO SINDIQUE COMO 

AUTOR DE LOS HECHOS 

Dijo: La menor me provoco no he tenido intención de tener relaciones con esta, 

pero posteriormente cuando me encontraba embriagado solamente la he frotado con 

mi miembro viril entre las piernas, pero jamás la he penetrado. 
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4.4  CONTINUACION INTRUCTIVA  08-03-2002 

DIGA: SI CONOCE A LA MENOR AGRAVIADA DE CLAVE 054-2002 Y GRADO DE 

AMISTAD  

LOS UNE. 

DIJO: Alfredo Pillaca Hinostroza, refirió que conoce a la menor agraviada desde hace 

5 años aproximadamente y que es hija de su conviviente Claudia Curo Quispe 

DIGA: EN CUANTAS OPORTUNIDADES USTED ABUSO SEXUALMENTE DE LA 

MENOR AGRAVIADA Y EN QUE CIRCUSTANCIAS. 

DIJO: Que a la menor agraviada, solamente la a manoseado, no la he penetrado 

sucedió en tres oportunidades en el mes de  Octubre, Diciembre del Año 2001 y la 

última vez fue en Enero 2002 esto sucedían horas de la noche por propia voluntad de 

la menor que siempre jugaba golpeándome mis partes en presencia de mi 

conviviente por lo que la menor agraviada me tenía confianza. 

DIGA: EN QUE LUGARES SE PRODUJO LOS ABUSOS SEXUALES QUE HIZO A LA 

MENOR AGRAVIADA. 

DIJO: Los hechos narrados sucedieron en el mes de octubre 2001 en el cuarto 

ubicado entre el jirón Cusco y Huanta y en el mes de diciembre y enero los hechos 

se produjeron en la Av. Colonial número 650 cercado de lima. Manifiesta que ha 

vivido con su conviviente hace 05 años aproximadamente. Agrega que cuando el 

convivio con la madre de agraviada CLAUDIA CURO QUISPE la menor tenía 09 años 

de edad. 

DIGA: EN LAS OPORTUNIDADES QUE ABUSO SEXUALMENTE DE LA MENOR USTED 

LA AMENAZO EN ALGUN MOMENTO. 
 
DIJO: Que nunca amenazo 

DIGA: LAS VECES QUE USTED ABUSO DE LA MENOR SE ENCONTRABA BAJO LOS 

EFECTOS DE ALCOHOL O ALGUNA DROGA. 

DIJO: Que en la última oportunidad se encontraba sano y en las anteriores se 

encontraba  

ebrio 

M.P. DIGA: EN LAS OPORTUNIDADES QUE MANTUVO RELACIONES SEXUALES CON 

LA MENOR ¿EYACULO? 

DIJO: que si eyaculo encima de la menor, y manifestó tener conocimiento que 

tener relaciones sexuales con una menor constituye delito. 

La señora abogada de oficio pregunto ¿cuál era la relación sentimental con su conviviente? 

Respondió que desde el mes de enero su conviviente se aburría no tenían 

relaciones sexuales con él y se encuentra arrepentido de los hechos. 
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4.5  DECLARACION PREVENTIVA DE LA MENOR AGRAVIADA CLAVE 054-2002 

DE 14 AÑOS EDAD (FS 96) 

El día 15 de mayo del 2001, se presentó al local del Juzgado la menor agraviada de 

clave 054-2002 a efectos de rendir su declaración preventiva, al ser preguntada por 

datos dijo ser nacionalidad peruana, natural del distrito de Lima (14), nació el 19 de 

Octubre 1987 con grado de instrucción 6to de primaria y domicilia en la Av. Colonial 

650, Cercado de Lima se encuentra acompañada de su abogada defensora, en 

presencia de la representante del Ministerio Publico. 

EXHORTADA POR EL SEÑOR JUEZ PARA QUE MANIFIESTE 

VERDAD Dijo: Si dirá la verdad. 

PARA QUE DIGA: SI TIENE UNA RELACION DE AMISTAD CON EL PROCESADO 

La menor agraviada refirió que: Si conoce a PILLACA HINOSTROZA ALFREDO quien 

es su padrastro, 
 
PARA QUE DIGA: NARRE LA FORMA Y CIRCUSTANCIAS COMO SUCEDIERON LOS HECHOS 

Los hechos sucedieron en el mes de agosto del 2001 a consecuencia de una pelea 

entre el procesado y su madre quien fue víctima de agresión por parte de su 

padrastro que este posteriormente a la agresión llevo a su madre a una habitación 

alquilada en Canto Grande SJL. 

Manifiesta que en el cuarto ubicado en el Jr. Cuzco - Lima había dos camas en una 

dormía mi madre con mi padrastro y en la otra mis hermanos, aprovechando que 

mis hermanos estaban dormidos y mi madre no se encontraba mi padrastro me cargo 

y me llevo a la otra cama abusando sexualmente de mí no puse resistencia porque mi 

padrastro me amenazó diciéndome que si gritaba volvería a golpear a su madre. 

Manifiesta que no aviso a nadie de los hechos ocurridos porque tenía miedo de que el 

procesado golpeara a su madre. 
 
PARA QUE DIGA: PRECISE CUANTAS VECES USTED FUE VICTIMA DE ABUSO SEXUAL 

Fui víctima de abuso sexual en varias oportunidades la primera vez fue en el mes de  

agosto del 2001 la segunda en el mes de setiembre del 2001 aprovechando de que mi  

madre no se encontraba porque salía a vender golosinas y la última vez fue en enero 

del  

año 2002 en las mismas circunstancias. Agrega que nunca jugó con el procesado, 

nunca lo incentivo a que la violara. 

PARA  QUE  DIGA:  SI  ERA  DE  NOCHE  O  DE  DIA  QUE  SU  PADRASTRO  

ABUSABA SEXUALMENTE DE TI 

Respondió: Era de noche 

PARA QUE DIGA: QUE TIEMPO DE GESTACION LLEVAS 
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Ocho meses de gestación, dijo que tuvo conocimiento que se encontraba embarazada 

a raíz de que su madre la llevara al hospital de Canto Grande - Motupe en SJL el día 

10 de enero 2002 donde le realizaron una ecografía, confirmando su estado. En la 

actualidad tiene un sentimiento de odio contra el procesado por pegarle a su madre a 

sus hermanos y por salir embarazada sabiendo que el padre de su bebe es su 

padrastro por las continuas violaciones en su agravio truncando sus estudios y su 

futuro. 
 
4.6  DECLARACION TESTIMONIAL DE CLAUDIA CURO QUISPE (MADRE DE LA 

MENOR AGRAVIADA) (FS 99). 

El día 16 de mayo 2002 compareció en este Juzgado la testigo CLAUDIA CURO 

QUISPE, se ratifica en el contenido y firma de su declaración policial, dice conocer al 

procesado que fue su conviviente desde hace seis (6) años aproximadamente. 

Dijo tener conocimiento que su hija venía siendo víctima de abusos sexual ya que 

esta no se enfermaba, no reglaba por lo que la llevo a una posta médica en Motupe 

Canto Grande donde los médicos la revisaron e informaron que la menor estaba 

gestando le pregunte qué estaba pasando y me informo que mi conviviente la había 

violado desde el mes de setiembre del 2001 mi persona recién tuvo conocimiento el día 

10 de enero 2002. 

La Sra. CLAUDIA CURO QUISPE no fue a denunciar los hechos a la comisaria por lo que 

fue amenazada por el procesado quien le dijo que si lo denunciaba la golpearla, y por 

ignorancia sobre el tema, es así que le confiesa lo sucedido a su prima VICKY QUISPE 

OLLOCO quien le aconseja, poner la denuncia en la comisaria de mujeres. Agrega que, 

por lo que le cuenta su hija, el procesado habría abusado de esta en varias 

oportunidades. 

Ha vivido en un cuarto ubicado en Jr. Cuzco en lima entre Junio y Julio del 2001 en 

compañía de sus hijos y su conviviente, que este le pegaba con la escoba tirándola al 

suelo en varias oportunidades, refiere trabajar desde las cuatro de la tarde hasta las 

once o doce de la noche quedándose la menor agraviada con sus hermanitos y 

dormían en un solo cuarto en un primer piso donde habían dos (2) camas en una 

dormía  la menor agraviada con sus hermanitos y en la otra ella con su conviviente, 

cuando ella vivía con el procesado la menor agraviada tenia aproximadamente 10 años 

de edad. 
 
5.-  PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

5.1  ATESTADO N° 079-II-RPNP-JPMC.01-CML-SI. 

Se presentó la Sra. Claudia Curo Quispe, madre de la agraviada quien denuncia a 

su  

conviviente Alfredo Pillaca Hinostroza (40) el mismo que el día 9 de enero 2002 a 

horas 

00.00 aproximadamente abusó sexualmente de la menor Milagros Vanessa Sanca Curo 

(14) hija de la denunciante. 
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5.2 PARTIDA DE NACIMIENTO 
 
5.3 CERTIFICADO MEDICO LEGAL N° 006774. 

Practicado a PILLACA HINOSTROZA ALFREDO, 

Conclusión: NO REQUIRE INCAPACIDAD PARA EL TRABAJO. 

5.4  CERTIFICADO JUDICIAL DE ANTECEDENTES PENALES N° 0314864 (FS 75)  

PILLACA  HINOSTROZA  ALFREDO,  donde  indica  NO  registrar  antecedentes  

penales. 

5.5  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES POLICIALES OFICIO 3927-2002 2001 DIRCRI-

DIVCIP-S   PILLACA   HINOSTROZA   ALFREDO,   donde   indica   NO   registrar 

antecedentes policiales del 02 de abril 2002. 

5.6  RATIFICACION DE PERICIA PSICOLOGICA N° 016096-2002 PROCESADO PILLACA 

HINOSTROZA ALFREDO, del 09 de mayo 2002 donde los peritos concluyen que de 

evaluar el procesado presenta: Personalidad con rasgos disóciales inestables. 

5.7  RATIFICACION   DE   PERICIA   PSICOLOGICA   N°  022271-2002-PSC  - 

(Agraviada) 

Informe elaborado por el servicio de psicología del hospital nacional arzobispo 

Loayza. Paciente derivada de la 10° Fiscalía Provincial de Familia para tratamiento 

psicológico por haber sido víctima de violencia sexual. 

Teniendo como tratamiento, Terapia de apoyo emocional orientada a incrementar los 

niveles de estabilidad emocional y reforzar las áreas deficitarias de su personalidad 

realizándose 03 sesiones. Terapia Familiar, para mejorar los niveles de comunicación 

efecto y cohesión entre los miembros de su familia realizándose hasta 02 sesiones 

los cuales continúan por 03 sesiones más. 

Observación: La paciente acudió a 5 sesiones faltando a una sesión con fecha 2 

de abril 2002. 

5.8  CERTIFICADO MEDICO (Agraviada) 

Conclusión: Presenta himen complaciente, no presenta signos de coito 

contranatura, presenta signos de probabilidad de gestación activa. Informe 

ecográfico practicado a la menor en el policlínico San Pedro, concluye, que, se 

encuentra en estado de gestación de 14.5 semanas. 
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6.- FOTOCOPIA DEL: 

   Dictamen Fiscal  

   Informe del Juez  

   Acusación Fiscal 

   Auto de Enjuiciamiento 
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7.- SINTESIS DEL JUICIO ORAL 

Se realizaron 07 audiencias según lo programado 
 
7.1 AUDIENCIA #1 

Con fecha 08 de abril 2003 se reunieron los señores vocales a fin de dar inicio a la 

Audiencia  

Privada, con la presencia del Señor Fiscal Adjunto y la presencia del acusado quien 

será  

asistido por la Doctora Juana Esperanza Nervi Chacón siendo que en las mismas no 

se  

ofrecieron pruebas. 

La sala con conocimiento del señor Fiscal dispuso que se reitere la Notificación a la 

agraviada a fin de que concurra en la próxima sesión de audiencia y presente el 

documento respecto a los resultados de su proceso de gestación. 

Se da inicio al interrogatorio, exhortado por el director de debates a responder con la 

verdad  

sobre los actos que se le imputan, el director de debates invita al Señor Fiscal a 

formular el interrogatorio. 

El señor Fiscal procedió a interrogar al acusado, en cuyas respuesta el acusado 

ALFREDO PILLACA HINOSTROZA  relata el parentesco de la agraviada con el acusado, el 

conocimiento que tenía el  acusado, de la edad de la menor, cuando ocurrieron los 

hechos, respondiendo que la menor agraviada es hija de su conviviente. 

 

Al preguntar el Señor Fiscal, si el acusado acepta haber abusado de la menor, el 

acusado menciona que, en octubre sucedió todo y que solo la froto por encima no la 

penetro esto sucedió en tres oportunidades la primera cuando vivían en Jr. Huata el 24 

de octubre 2001, la segunda en la Av. Colonial en la empresa donde trabajaba el 

acusado el 25 de diciembre 2001, y la tercera también en la Av. Colonial en Enero del 

2002, reiterando, que, lo que hizo, fue frotar su pene  por encima de la menor y no 

sabe cómo salió embarazada, agregando que  la menor miente, al referir que se le 

practicó el acto sexual de manera violenta, y que la tía de la menor debe haberla 

instruido que diga eso. 

 

El Señor Director de Debates procede a interrogar al acusado, preguntándole ¿Si 

reconoce su firma en la manifestación policial de fojas once, donde el acusado admite 

haber tenido relaciones sexuales con la menor en el mes de agosto? respondiendo 

que el solo firmo y que, si tiene conocimiento que es delito tener relaciones sexuales 

con una menor de edad, declarando estar arrepentido. 
 

7.2 AUDIENCIA #2 

En fecha  15 de abril 2003 en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario 

en  

Lima, luego leída aprobada y suscrita el acta de la sesión anterior y sin observación 
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alguna  

el Señor Director de Debates, continúa interrogando al acusado quien manifiesta no 

haber 
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tenido relaciones sexuales, que solo a frotado su pene encima de la menor. El 

acusado  

reitera reconocer su firma en la manifestación policial de fojas once a trece, donde 

refiere  

que, si ha abusado de la menor, pero cambia su declaración diciendo que no ha 

abusado  

de la menor solo realizo frotamientos, él sabía que si la penetraba se iba a meter 

en  

problemas, la menor se jugaba con el agarrándole sus partes por que la madre de esta 

la  

mandaba. 

Manifiesta haber frotado su pene en tres (03) oportunidades eyaculando en las piernas 

de la menor las dos (02) últimas veces, y que no siente placer tener relaciones 

sexuales con menores de edad. 

Seguidamente, se da cuenta que, se ha cumplido con reiterar la notificación a la 

agraviada habiendo recepcionado el cargo de notificación del adscrito de la sala, el cual 

refiere que se constituyó a la dirección indicada en el documento, lugar donde 

funciona un depósito de madera WALLACH entrevistándose con el vigilante del local, 

quien manifiesta que no vive en el inmueble la persona solicita. 

Corriendo traslado al señor Fiscal manifestando que habiéndose reiterado la 

notificación y siendo esta de resultado negativo, el Ministerio Público DESISTE de la 

concurrencia de la agraviada. 

Acto seguido la Secretaria informa a la sala que se encuentra en la sala contigua la 

Señora Psicóloga Aurelia Palomino Sandoval, autora del informe Psicológico es 

interrogada por el Director de Debates. 

La Profesional en Psicología manifiesta que se ratifica en el informe psicológico que 

obra en autos, y que no es el informe final que este queda en la historia clínica, 

señala que el tratamiento no ha terminado a pesar que la menor estaba respondiendo 

al tratamiento dejo de asistir. Recuerda que la causa del tratamiento fue por haber sido 

víctima de abuso sexual la niña tiene un diagnostico depresivo leve, moderado dada la 

situación que atravesaba. El Señor Fiscal manifiesta dada que la señora psicóloga refiere 

que en el Hospital Arzobispo Loayza obra una historia clínica respecto al tratamiento 

de la agraviada este Ministerio solicita se recabe copia del Historial Clínico. 
 

7.3 AUDIENCIA #3 

 

En fecha 20 de mayo 2003 siendo las 10:45 am, en la Sala de Audiencias del 

Establecimiento  

Penitenciario de Lurigancho en Lima, luego de leída aprobada y suscrita el acta de la 

sesión anterior y sin observación alguna, estando presente el acusado en cárcel 

ALFREDO PILLACA  HINOSTROZA el mismo que se encuentra asistido por el defensor de 

oficio.  

Seguidamente Secretaria da cuenta de la concurrencia de las señoras Psicólogas 

MARIA  

CARIDAD LAMAS CALDERON y MARITA CAROLINA CACERES CASTILLO. El Señor 

fiscal  

dispuso que se les haga ingresar a la sala de audiencias, luego se les toma sus 
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generales  

de ley, así como el juramento de ley, a fin de que dispongan con la verdad.  

Acto seguido el Señor Director de Debates procede a interrogar a las 

profesionales  

Psicólogas. Manifestando que se ratifican en el contenido y suscripción del protocolo 

de  

pericia psicológica. 
 

 



 

 

42 

 

 
 
 
 
VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL 

 

 

En relación a las conclusiones del protocolo de pericia psicológica  arroja que el 

examinado  

ALFREDO PILLACA HINOISTROZA presenta personalidad pasivo agresivo, la Psicóloga  

CACERES CASTILLO dijo que era una característica emocional la persona es 

ambivalente, sus estado de humor son cambiantes, si se le contradice es pasivo, pero 

a veces se torna irritable, molesto hay dualidad respecto a sus emociones, tiende a 

manipular se molesta, se irrita, hace hincapié los rasgos disóciales que lo hace capaz 

de transgredir una norma o cometer un delito. No acepta a cabalidad el minimizar sus 

errores, refiere que la menor lo llevo a cometer ese delito. 

El señor Director de debates pregunta, ¿Dada las características de personalidad del 

procesado es capaz de haber cometido el hecho? Dijo la Dra. Cáceres Castillo, si la 

situación se presenta por las características, lo ha podido cometer. 

El Abogado de la defensa pregunta, a la Psicóloga ¿Para que diga si cuando se habla  

que el evaluado tiene rasgos disóciales ello se afirma de manera contundente? 

La Psicóloga respondió que, lo normal es pasivo agresivo, la persona con rasgos 

disóciales  

mayormente tiene proclividad a delinquir, lo que no se puede sustentar con claridad es 

que haya cometido el delito la tendencia la tiene es proclive a cometer actos 

irresponsables.  

Señala, además, que una persona disocial, no es normal, porque los valores están  

deteriorados. 
 

7.4 AUDIENCIA #4 

En fecha 01 de Julio 2003 siendo las 11:45 am en la Sala de Audiencias del 

Establecimiento Penitenciario Lurigancho en Lima, luego de leída aprobada y suscrita 

el acta de la sesión anterior y sin observación alguna, estando presente el acusado en 

cárcel ALFREDO PILLACA HINOSTROZA el mismo que se encuentra asistido por el 

defensor de oficio.  

Seguidamente la secretaria da cuenta de la concurrencia de los señores médicos 

legistas José Iglesias Barragán y David Hinojosa Rodríguez. El señor Fiscal dispuso 

que se haga ingresar a la sala de audiencias al Doctor José Iglesias Barragán el 

mismo que rindió sus generales de ley. Seguidamente el Señor Presidente del 

Colegiado procede a tomar el Juramento de Ley a los señores Médicos Legistas. 

Acto seguido el Señor Director de Debates procede a preguntar a los Señores 

Médicos  

Legistas si se ratifican en el contenido del Certificado médico legal, los Médicos 

respondieron  

que SI. 

A la pregunta ¿El certificado en sus conclusiones arroja himen complaciente no coito contra 

natura y signos de probabilidad de gestación activa, como se explica ello si no se ha roto la 

membrana himenal? 

Dijo el Dr. Hinojosa Rodríguez, el himen complaciente se caracteriza porque cuando 

se introduce el miembro viril el himen no se desgarra. El himen podría desgarrarse en el 

parto, pero hay madres que dan a luz y todavía siguen sin desgarro. 
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A la pregunta ¿En el caso específico se le imputa al acusado haber abusado  

sexualmente de la menor agraviada y el refiere que no la ha penetrado solo la ha  

frotado con su miembro viril, es posible que la menor haya quedado embarazada? 

Dijo: Si, cuando no se penetra, esta externo, el glande elimina el semen y lo que se 

introduce es  el  semen,  en  la  experiencia  hemos  tenido,  varias  embarazadas,  

por  COITO VESTIBULAR es posible embarazar sin que haya penetración. 

 

¿En el caso materia de análisis podría haber habido penetración y que no haya quedado huella?  

Sí, pero cuando hay himen complaciente se busca contenido vaginal, pero eso tiene 

que ser en un máximo de 72 horas. 

Señala que para determinar que hay coito contra natura se encuentran ciertos 

elementos como equimosis, desgarro de la mucosa anal, cuando es antiguo hay 

borramiento de pliegues, puede haber cicatrices. 

¿Cuándo se habla de desfloración antigua? De diez días para adelante es antigua. 

 

Manifiesta el Dr. Hinojosa Rodríguez no haber entrevistado a la menor respecto a los 

hechos, cuando hay dudas se hace referencias. 

 

Los señores vocales Ugarte Mauny y Acevedo Otrera, así como el señor Fiscal no 

formularon ninguna pregunta a los señores médicos legistas. 

 

A la pregunta del señor abogado de la defensa ¿Teniendo en cuenta lo expuesto por  

los peritos y teniendo en cuenta los resultados médicos si se admite la posibilidad  

de que la menor agraviada no haya sido penetrada? Dr. Iglesias Barragán dijo, no se  

puede determinar, el himen puede estar erosionado, pero no desgarrado. Refiere es 

un  

himen complaciente y si la niña está embarazada es porque habido penetración. 

El Doctor agrega que, siendo una menor de catorce años (14) debe haber habido  

penetración, generalmente hay penetración, en un caso de coito vestibular puede 

producir  

un embarazo, pero por criterio de frecuencia y experiencia debe haber penetración. 

 

A la pregunta  ¿Para que diga si sería un absoluto o relativo las respuestas  

anteriores? Los médicos respondieron, vemos ciencia efectiva y no formales, la verdad en  

ciencia fáctica no hay absolutismo, si nosotros nos atenemos al consejo que tenemos 

al  

delito de violación es el acto de violación y el acto no solo es penetración del pene si no 

del  

semen también. 

Seguidamente la secretaria da cuenta que se ha cumplido con oficiar al Departamento 

de  

Medicina Legal a fin de que disponga la concurrencia del Doctor Moisés Ponce Malaver 

sin  

embargo no ha concurrido a la presente audiencia. La sala con conocimiento del Señor 



 

 

45 

 

Fiscal  

dispone que se reitere el oficio pertinente a fin de que concurra el referido perito. 
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7.5 AUDIENCIA #5 

 

El 08 de Julio 2003 siendo las once y quince de la mañana en la Sala de Audiencias 

del  

Establecimiento Penitenciario Lurigancho en Lima, con la concurrencia de ley, luego de 

leída aprobada y suscrita el acta de la sesión anterior y sin observación alguna, estando 

presente el acusado en cárcel ALFREDO PILLACA HINOSTROZA el mismo que se 

encuentra asistido por el defensor de oficio. 

Seguidamente Secretaria da cuenta de la concurrencia del Señor Perito Doctor Moisés 

Ponce Malaver. Corrido traslado al Señor Fiscal, manifestó que, considera necesario 

que debe efectuarse la pericia con el señor perito presente. 

La sala dispuso se realice ratificación de pericia con la presencia del Doctor Moisés 

Ponce  

Malaver. 

Seguidamente Secretaria el Señor Presidente de Sala procede a tomar juramento de 

honor a fin de que deponga con la verdad. 

Acto seguido se procede a interrogar al señor perito, quien manifiesta ratificarse en la 

pericia psiquiátrica obrante a fojas doscientos ocho doscientos diez, además 

manifiesta que el acusado no presenta alteraciones psicopatológicas de psicosis, es 

decir no presenta síntomas de locura, se concluye que tiene personalidad con rasgos 

pasivos y disóciales es decir que aparenta tranquilidad, mesura, sometimiento, pero 

pude reaccionar de manera imprevista, es su forma de ser. 

El Señor Director de Debates pregunta: ¿Porque Disocial? El perito responde, porque es  

consciente que los actos que realiza van en contra de las normas establecidas tanto 

morales, familiares legales es su forma de ser viene de él y del medio donde se ha 

desarrollado. El  

evaluado ALFREDO PILLACA HINOSTROZA en su relato aparece que tuvo contacto 

sexual  

con hijastra, que no llego a la consumación del hecho porque solo froto su miembro 

viril,  

pero siendo esta una forma de placer ¿Es posible que se pueda embarazar a una  

persona con solo frotar el miembro viril? Si, lo que pasa es que hay COITO  

COPULARES que, es un acoplamiento del pene con la cavidad y puede ser el bulbo 

vaginal,  

rectal, y los NO COPULARES pueden ser entre los senos, glúteos, músculos, 

estimulando  

la región anal, en la axila inclusive se puede llegar a experimentar placer y eyacular y 

puede  

fecundar  a  una  persona  sin  que  haya  rotura  de  himen  que  es  desfloración  

fisiológica, funcionalmente la persona ya no es virgen. Agrego además que el acto  

sexual lo concibe como cualquiera de los que se ha explicado, pero desde el punto médico  

legal es el acoplamiento pene - vagina pudiendo ser también pene - ano. 

No formulan preguntas los Señores Vocales, el Señor Fiscal, y la Señora abogada de 

la defensa. Se suspende la sesión continuara el día martes quince de Julio 

debiendo la secretaria oficiar a la Municipalidad de San Juan de Lurigancho a efectos 

de remitir  la partida de nacimiento. 
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7.6 AUDIENCIA #6 

En fecha, 18 de Julio 2003 siendo las 11:15 am en la Sala de Audiencias del 

Establecimiento  

Penitenciario Lurigancho en Lima, con la concurrencia de ley, luego de leída aprobada y 
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suscrita el acta de la sesión anterior y sin observación alguna, estando presente el 

acusado en cárcel ALFREDO PILLACA HINOSTROZA el mismo que se encuentra 

asistido por el defensor de oficio. 

Seguidamente Secretaria da cuenta que se ha cumplido con oficiar a la Municipalidad 

de San Juan de Lurigancho a fin de que remita la partida de nacimiento de la menor 

agraviada. Asimismo, advirtiéndose de autos que, si bien es cierto el acusado admite 

haber hecho frotamientos en el cuerpo de la menor agraviada, teniendo en cuenta 

que, la menor ha tenido un hijo y no estando muy en claro la realización del tipo penal 

que es la penetración, la sala cree conveniente pedir que se realice la prueba de ADN 

que debe practicarse en la persona del procesado, de la agraviada, y del hijo de la 

menor debiendo solicitar a la División de Criminalística a fin de que se realicen las 

diligencias respectivas. 
 

7.7 AUDIENCIA # 7 

 

En fecha 31 de Julio 2003 siendo las 11:15 am en la Sala de Audiencias del 

Establecimiento  

Penitenciario Lurigancho en Lima, con la concurrencia de ley, luego de leída aprobada 

y  

suscrita el acta de la sesión anterior y sin observación alguna, estando presente el 

acusado  

en cárcel ALFREDO PILLACA HINOSTROZA el mismo que se encuentra asistido por 

el  

defensor de oficio. 

Seguidamente, Secretaria da cuenta que se ha notificado a la menor agraviada en 

su  

domicilio señalados en autos a efectos que se le practique un examen de ADN 

habiendo  

informado que constituido al inmueble indicado funciona una maderera y el vigilante 

informo no conocer a la persona. Corrido traslado al señor Fiscal manifestó que 

efectivamente en anterior audiencia, había prescrito de la declaración de la agraviada, 

pero estando que la prueba de ADN es solicitado de oficio y a fin de llevar a cabo la 

diligencia, opina que se oficie a Reniec para que remitan las generales de ley con 

dirección de la madre de la menor y así poder ubicar a la menor agraviada.- La sala de 

conformidad con lo opinado por el Señor Fiscal dispuso que se oficie a Reniec. 
 

7.8 CONCLUSIONES DE LA AUDIENCIA 
 

CONCLUSIONES, DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 
 

ESTA PROBADO QUE: 

El acusado ALFREDO PILLACA HINOSTROZA acepta haber abusado sexualmente de la  

menor hija de su conviviente en reiteradas oportunidades, cuando contaba con trece 

años  

de edad, a consecuencia de las relaciones sexuales quedo en estado de gestación 

conforme  

es verse del certificado médico legal, los hechos que se le imputan al acusado se 
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encuentran  

debidamente corroborados con la propia manifestación del acusado quien acepta haber  

abusado de la menor agraviada y más aun con la propia declaración de la menor 

agraviada  

quien a sindicado al procesado como la persona que a la fuerza le bajo su pantalón a la  

fuerza y estuvo con ella, introduciendo su pene a su vagina. SI ESTA PROBADO 
 

 



 

 

50 

 

 
 
 
 
VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL 

 

 

CUESTIONES DE HECHO, PLANTEADAS, DISCUTIDAS Y VOTADAS POR LOS 

SEÑORES VOCALES POR LA PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN LO PENAL 
 

ESTA PROBADO QUE: 

El acusado ALFREDO PILLACA HINOSTROZA abuso sexualmente de la menor hija de su  

conviviente siendo la primera vez en el mes de agosto cuando aquella contaba con 

trece  

años de edad 

ESTA PROBADO QUE: 

El acusado ALFREDO PILLACA HINOSTROZA aprovechando que era de noche y la madre 

de la menor no se encontraba llevaba a la menor agraviada a su cama la despojaba de 

sus prendas intimas y le hacia sufrir el acto sexual a la fuerza. 

ESTA PROBADO QUE: 

La menor agraviada producto de los actos ilícitos quedo embarazada conforme verse en 

el certificado medico legal que concluye que la menor presenta himen complaciente, 

presenta signos de probabilidad de gestación activa corroborrada aun mas con el informe 

medico que concluye gestación de 14.5 mas o menos una semana por biometría fetal. 

ESTA PROBADO QUE: 

Los hechos se encuentran debidamente corroborados con la propia manifestación del  

acusado quien acepta haber abusado de la menor agraviada y más aun con la propia  

declaración de la menor agraviada quien a sindicado al procesado como la persona que a 

la  

fuerza le bajo su pantalón a la fuerza y estuvo con ella, introduciendo su pene a su 

vagina. 

SI ESTA PROBADO 
 

CONCLUSIONES, DE LA DEFENSA DEL ACUSADO 
 

ESTA PROBADO QUE: 

El acusado activo ha confesado tener responsabilidad en los hechos que son materia 

del presente juzgamiento. El agente activo, es una persona de muy modesta 

condiciones socioeconómicas y culturales. La niña agraviada presenta himen 

complaciente. Se encuentra probado que es posible la fecundación humana sin la 

penetración de miembro viril en el interior de la cavidad vaginal. 

Por estas consideraciones la defensa del acusado solicita, que se modifique la conducta  

típica de violación sexual a actos contra el pudor y se le imponga una pena por debajo 

del  

mínimo legal. 

SI LO ESTA 
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8. SENTENCIA DE LA SALA 
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9. RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA 
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10.- JURISPRUDENCIAS, ULTIMOS DIEZ (10) AÑOS 
 
 

10.1   Valoración de la prueba de ADN (doctrina jurisprudencial vinculante) 

Doctrina jurisprudencial vinculante: Valoración de la prueba de ADN en el delito  

de violación sexual - Casación 292-2014, Ancash. 

 

Sumilla: Cuando en el proceso se presenta una prueba científica de ADN que guarde 

una relación directa con el hecho principal que se pretende probar, ésta debe actuarse 

en sede de instancia y en tiempo oportuno, así como efectuar su valoración previa a 

la emisión de la  sentencia.  El juzgador  no  puede sentenciar  si no  se ha  

efectuado la  actuación probatoria de dicha evidencia científica 

 
 

10.2   Irrelevancia del consentimiento de niña de once años 

Violación de menor: Irrelevancia del «consentimiento» de niña de 11 años para  

tener relaciones - R.N. 2321-2014, Huánuco. 

 

Sumilla: El condenado alega inocencia en el delito de violación sexual imputado, 

sustentado en el presunto consentimiento de la menor agraviada para tener relaciones 

sexuales (lo cual resulta irrelevante debido a que la perjudicada tenía once años de 

edad al momento de los hechos), y en un presunto error de tipo al desconocer la edad 

de la agraviada. 

 

10.3 Relaciones sexuales con menores de edad e ignorancia ¿Es mejor no  

saber? Relaciones sexuales con menores de edad e ignorancia R.N. 3596-2014,  

Ucayali  Sumilla: Debe declararse la nulidad de la sentencia conformada, al no existir  

plena aceptación de los hechos por parte del encausado. 
 
 
 
 
 
 
 
Legis, 30 de abril, 2018 - Jurisprudencia Relevante de Delito de Violación Sexual 
https://legis.pe/jurisprudencia-delito-violacion-sexual/ 
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10.4   Criterios de valoración del consentimiento para menores de edad 

 

Criterios para valorar el consentimiento de menor de edad en el delito de  

Violación Sexual - R.N. 415-2015, Lima Norte. 

 

Sumilla: No obstante, el consentimiento de la menor no excluye de responsabilidad, es 

un factor a tomarse en cuenta al momento de determinar la pena, pues es 

distinto el consentimiento de un menor que se encuentra en edad de pubertad o 

adolescencia, que la de otro que no. También debe considerarse que un acto sexual 

forzado genera graves perjuicios en la salud emocional y a de la persona, de ahí que, si 

de la revisión del expediente se advierte que no existe este daño, no se ha probado o 

no se debe al acto sexual, debe reducirse la pena, pues el injusto se hace menos 

grave, como en los casos donde existe entre acusado y agraviada un vínculo 

sentimental tolerado socialmente. 

 
 

10.5   Lineamientos para la aplicación del art. 15 

Lineamientos para la aplicación del error de comprensión culturalmente  

condicionado [Casación 337-2016, Cajamarca] 

 

Sumilla.- Lineamientos para la adecuada aplicación del artículo 15º: El artículo 15° 

del  

Código Penal regula una causal de exculpación, plena o relativa, que opera en 

aquellos  

casos donde la realización de un hecho que la ley penal califica como delito, le es  

imputado a quien por su cultura y valores originarios no puede comprender tal 

condición antijurídica y, por ende, tampoco está en capacidad de determinar su 

conducta conforme a esta comprensión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Legis, 30 de abril, 2018 - Jurisprudencia Relevante de Delito de Violación Sexual 
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11.- DOCTRINA ACTUAL 
 
 
TIPO OBJETO 

Sujeto Activo 

Comúnmente lo es un hombre, pero, también la mujer puede serlo. 

Para Logoz, una mujer que dispensa sus favores a un muchacho menor de catorce años es  

punible con el mismo título que el hombre que abusa de una menor de la misma edad; pues  

como se ha ido sosteniendo a lo largo de esta monografía la libertad sexual es privada tanto  

del hombre como de la mujer, sin interesar su opción sexual (heterosexual u homosexual),  

basta que se da la posibilidad de realización de la conducta descrita en el tipo base. Lo que  

se incrimina es el abuso sexual, el aprovechamiento de la minoridad del sujeto pasivo, para  

la configuración del acceso carnal sexual; este abuso puede provenir tanto de un hombre  

como de una mujer. Si el autor es menor de edad resulta ser un infractor de la ley penal,  

por lo que su persecución será de competencia de la Justicia de Familia. 

 

Acción Típica 

El dispositivo que examinamos determina previamente la edad del menor. Este límite no ha  

sido fijado arbitrariamente. Indudablemente que el criterio de fijar la edad es el más realista  

y garantiza, sobre todo, la certeza jurídica. Estimamos que este tope es prudente; primero,  

porque la vida moderna a despojado a los jóvenes de ese candor sexual tan apreciado hasta  

hace algunos años y, más aun, porque a los catorce años los niños han alcanzado un  

desarrollo biológico completo; en segundo lugar, porque en nuestros nativos el problema  

sexual en casi inexistente, debido, fundamentalmente, a su concepción cultural. Los niños  

desde muy pequeños ayudan a sus padres en el trabajo, ambiente que propicia las  

relaciones sexuales prematuras; y en tercer término, este límite legal guarda congruencia  

con la edad matrimonial. Es así que el Código Civil de 1984 permite excepcionalmente el  

matrimonio con mujeres mayores de catorce años (Artículo 241° inciso 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Delitos Sexuales 
Análisis Dogmático, Jurisprudencial y Criminológico - Pág. 287 - Pag. 289 

Autor: Alonso Raúl Cabrera Freyre 
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El Factor etario de la victima 

 

En materia de imputación penal en relación a los delitos que atentan contra la indemnidad  

sexual (violación de menor), por la prevalencia del bien jurídico protegido, el consentimiento  

que haya podido ofrecer a victima menor, al acto sexual, resulta irrelevante a los efectos de  

determinar la consumación del tipo penal. Pero la pregunta que se hace al efecto es, ¿Qué  

pasa si la victima tiene una edad muy cercana a la libertad sexual (14 años), y la relación  

sexual es consentida y sobre todo si el agente está en la edad de imputación restringida (18  

a 21 años)? En estos casos, ¿resultará proporcional la aplicación de una pena tan severa,  

se  conseguirá  con  su imposición  los  fines  resocializadores  previstos  para  la  pena?  

Consideramos que no, y que, por el contrario, esta condición si debería ser tomada en  

cuenta para la determinación de la pena aplicable al caso concreto. 

 

El principio de proporcionalidad de la pena, exige como mandato obligatorio a los poderes  

públicos, que haya una relación entre el hecho ilícito y las consecuencias jurídicas que se  

imponen y que en el campo penal toda pena, sea privativa de libertad o no, guarde relación  

con la gravedad del delito. El respeto al principio de proporcionalidad no solo está confiado  

al legislador democrático por imperio del principio de legalidad, sino también a los jueces  

de la República que por expreso mandato constitucional “solo están sometidos a la  

Constitución y la ley” (Casación N° 335-2015 del Santa. Fundamento décimo cuarto). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Delitos Contra La Libertad e indemnidad Sexual 
Pagina. 228 
Autor: Silfredo Hugo Vizcardo 
Doctor en Derecho - Profesor Principal de Derecho Penal - UNMS. 
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12.- SINTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

Del análisis realizado al expediente N° 1310-2004, se ha podido observar que a nivel 

policial,  

con la investigación, y elaboración del Atetado Policial N° 079-VII-RPNP-JPMC.01-CML-SI 

y  

durante el trámite del proceso ordinario, que se inició el 07 de Febrero del año 2002, con 

el  

fallo del recurso de nulidad emitido por la Corte Suprema, se ha desarrollado dentro de 

los  

plazos  establecido en el Código de Procedimientos Penales del año 1940. Sin embargo, 

se  

ha podido observar que se ha incurrido en diversas deficiencias, errores, omisiones. 

 

12.1 La Fiscalía, en el dictamen del 03 de octubre 2002 cometió un error al omitir 

consignar como fundamento de derecho el agravante descrito en el último párrafo 

del artículo 173° del Código Penal modificado por la Ley 27507 esto en la posición 

y vínculo familiar del acusado frente a la agraviada que fue materia de resolución 

aclaratoria. 
 

Observación 

 

El delito de violación sexual en agravio de menores de edad siempre ha sido considerado  

como un tipo delictivo autónomo de los delitos sexuales y  jurisprudencialmente se admitió  

que el bien jurídico vulnerado era la indemnidad sexual y su adecuado proceso de formación.  

En este ultimo punto, es considerar que el Codigo Penal establece un presunción “iure et de  

iure” sobre la ausencia de consentimiento del sujeto pasivo por resultar los supuestos  

contemplados incompatibles con la conciencia y libre voluntad de acciones exigibles, y lo  

que implica que el menor es incapaz de autodeterminarse respecto del ejercicio de libertad  

sexual, negándose toda posibilidad de decidir acerca de su dimencion sexual. 

El texto originario del artículo 173 del Código Penal en su inciso tercero, castigaba este delito 

si la víctima tenía al momento de los hechos de diez años a menos de catorce años con 

pena privativa de libertad no menor de cinco años. Asimismo, si la edad del sujeto pasivo 

es de siete años y menor de diez, la sanción era de pena privativa de libertad no menor de 

ocho años; y, si la edad de la víctima era menor de siete años, la sanción era de la pena o 

privativa de libertad no menor de quince años. 

Este tipo penal ha sufrido números cambios legislativos, tanto en su configuración típica  

cuanto en la prevención de las penas, primero se definió la conducta delictiva como la  

práctica de un “acto sexual u otro análogo”, para luego, a partir de la Ley número 28251,  

de ocho de junio de 2004, se determinó como el “acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal  

O realiza otros actos análogos introduciendo objetos o por del cuerpo por alguna de las  

primeras vías”. 
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Estos delitos, al afectar a menores de edad, merecen un especial reproche moral y social  

que impone una contundente reacción penal, proporcionada a su acentuada gravedad a la 

relevancia del bien jurídico contra el que atentan y a la reforzada tutela que dichas personas 

requieren como víctima de los mismos 
 

13.- OPINIÓN ANÁLITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB MATERIA 
 

Se emite, la siguiente opinión analítica: 

 

El delito de Violación Sexual es considerada el peor vejamen, lacra tan lacerante, 

rechazada  

masivamente por la población, que han determinado al legislador, consecutivamente, a 

una constante progresividad en la gravedad de las penas legalmente conminadas, el 

legislador en estos casos, trata de prevenir los daños que estos delitos generan en 

especial a la niñez en todos los niveles psíquicos, sociales y culturales que implican su 

normal desarrollo sexual. 

 

En el proceso penal que se analiza se ha incurrido en diversos errores, defectos, 

omisiones, entre las instancias, lo que conllevó a la emisión de una sentencia 

condenatoria de primera instancia de treinta años de pena privativa de la libertad 

efectiva, siendo reformulada por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, 

reformándola, se impusieron quince años de pena privativa de la libertad, teniendo en 

cuenta las condiciones personales del justiciable su dignidad, y la proporcionalidad de 

la pena. 

 

En relación al principio de proporcionalidad, en el Derecho penal, en sentido amplio, 

este despliega sus efectos fundamentales en la selección de la zona penal, es decir en 

la clase de  conductas  que  han  configurarse  como  delitos;  y,  en  sentido  

estricto  opera primordialmente en la puesta en relación de esas conductas con las 

consecuencias jurídicas de la misma, las penas y las medidas de seguridad, y que a 

su vez se proyecta en las fijaciones legislativas de estas, y dentro de ella y de cada 

delito en su determinación concreta por el Juez al aplicar la ley. 

 

En el expediente materia de análisis, La Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema en 

su Resolución N° 1121-2004, para reformar la pena, a preponderado, y tomado en 

cuenta, la condición personal del justiciable en base al Art. °45 y °46 del Código Penal. 

 
EL Art °45 del Código Penal, bajo el epígrafe “Presupuestos para fundamentar y 

determinar la pena” reúne tres criterios que han de permitir a juez justificar y delimitar 
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la pena que debe imponerse a la persona en concreto que van a guiar tanto el proceso de 

determinación o estipulación legal de la pena como el proceso de individualización 

judicial de la pena. 
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Dentro del respeto del principio de la responsabilidad o culpabilidad por el hecho 

como  

marco de la pena, de la que no es posible sobrepasar (artículo VIII del Título Preliminar 

del  

Código Penal), se ha de tomar en consideración, de un lado, las carencias sociales del 

agente delictivo, y su cultura y sus costumbres; y, de otro, los intereses de la víctima, 

de su familia o de las personas que de ella dependan, así como la afectación de sus 

derechos y, en especial, su situación de vulnerabilidad -son criterios que permiten 

una intensidad de respuesta punitiva variable y, según los casos, pueden ir en 

direcciones diversas: agravar o atenuar la calidad y cantidad de pena. 
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